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RESUMEN 

La presente investigación muestra los efectos por la implementación de los 
PEF en los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía por la 
aplicación de la Resolución No. SB-2020-0754 dictaminada por la 
Superintendencia de Bancos, analizando la afectación presupuestaria en los 
Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía que conlleva la 
implementación del programa educativo para los partícipes. 

En las evidencias de la investigación se muestran los efectos económicos, 
efectos en el personal administrativo y la afectación en sus partícipes. La 
mayoría de los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales de Cesantía 
que se acogieron a la Resolución No. SB-2020-0754, determinando así el 
impacto económico que conlleva adoptar a los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsional de Cesantía la Resolución SB-2020-0754 dispuesta por la 
Superintendencia de Bancos. 

 
La creación de los PEF tuvo beneficios y así mismo tuvo cosas negativas, 

así Identificamos el efecto en los partícipes de los fondos por la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754 desde el punto de vista de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales. Las cosas negativas que trajo la 
aplicación de esta resolución fue que algunos de los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsionales de Cesantía tuvieron que despedir a su personal 
administrativo por no haber realizado un análisis previo a la acogida de la 
Resolución y el efecto fue positivo ya que se está generando cultura financiera. 
Otros Fondos Complementarios Cerrados Previsionales de Cesantía se vieron 
afectados en su presupuesto debido a que impartían sus cursos de manera 
digital pero con plataformas de pago. 
 
 

 
PALABRAS CLAVE: Presupuestos, Cultura, Partícipes, Efecto, Social. 
 

 

ABSTRAC 
 
 

The present investigation shows the effects of the implementation of the PEF 
in the Complementary Closed Pension Funds for Unemployment by the 
application of Resolution No. SB-2020-0754 ruled by the Superintendence of 
Banks, analyzing the budgetary affectation in the Complementary Closed 
Pension Funds. of Unemployment that entails the implementation of the 
educational program for the participants. 

 

The evidence of the investigation shows the economic effects, effects on the 
administrative staff and the impact on its participants. Most of the 
Complementary Closed Pension Funds for Unemployment that availed 
themselves of Resolution No. SB-2020-0754, thus determining the economic 
impact of adopting the Complementary Closed Pension Funds for 
Unemployment Resolution SB-2020-0754 provided by the Superintendency of 
Banks. 

 
The creation of the PEF had benefits and had negative things, so we identified 

the effect on the participants of the funds due to the application of Resolution SB-
2020-0754 from the point of view of the Complementary Closed Pension Funds. 
The negative things that the application of this resolution brought about was that 



 

 

some of the Complementary Closed Pension Funds for Unemployment had to 
dismiss their administrative personnel for not having carried out an analysis prior 
to the adoption of the Resolution and the effect was positive since it is generating 
financial culture. 

Other Complementary Closed Pension Funds for Unemployment were 
affected in their budget because they taught their courses digitally but with 
payment platforms. 

 

 

 

KEYS WORDS: Budgets, Culture, Participants, Effect, Social 
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1. Título 
 

Efectos por la aplicación de la resolución SB-2020-0754 en el presupuesto de 
los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía y efecto social 
en sus partícipes en la Zona Norte del DMQ periodo 2020. 

 
 
2. Introducción 

 

La presente investigación se enfocará en estudiar los efectos por la aplicación 
de la Resolución SB-2020- 0754 emitida por la Superintendencia de Bancos en 
los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía, debido a que 
la cultura financiera por la que atraviesa el país no es la mejor en los últimos 
años. Esta resolución se enfocará en la creación de los PEF para los partícipes 
de los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía la cual 
consta en impartir cursos como los son: Ahorro Programado, Evitar Hackeos 
Informáticos, Obligaciones Financieras con los diferentes organismos que 
controla el Estado. 

 
Lo que nos llevó a investigar este tema fue el impacto de la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754, tanto en el presupuesto de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía, como en los partícipes. La 
educación financiera considerando a la población facilita una mejor asignación de 
los recursos y contribuye así a incrementar el bienestar social. 

 
La falta de educación financiera que atraviesa el país es de los principales 
motivos para que la Superintendencia de Bancos decidiera implementar los PEF 
mediante una resolución, la cual como muestran los resultados obtenidos fue de 
gran ayuda para las participantes de estos cursos, la asistencia a estos cursos 
no eran de asistencia obligatoria, sin embargo los PEF recibieron gran acogida 
debido a que la mayoría de sus partícipes acudió a estos cursos mostrando gran 
interés en aprender los temas antes mencionados. 

 
Para la investigación se llevará a cabo el Método de Investigación Cuantitativa, 

debido a que su análisis es el correcto para este tipo de investigación arrojando 
los datos necesarios y determinando una población y una muestra para tener 
datos específicos porque busca la aplicación y la utilización de los conocimientos 
adquiridos mediante la realización de las encuestas. 

 
“La enseñanza de unas prácticas que capaciten para abordar requerimientos del 
sistema fiscal, ni una exposición académica del sentido y finalidad de los tributos 
en nuestra sociedad. Su objetivo principal debe ser transmitir valores y actitudes 
favorables a la responsabilidad fiscal y contrarios a las conductas 
defraudadoras; de ahí la importancia de que se dirija a los ciudadanos más 
jóvenes. Forma parte de la enseñanza más básica para educar en valores.” 
(Huete, 2015) 

 
Finalizado el módulo del PEF los partícipes realizan una evaluación para 
aprobación del curso sobre el tema recibido, a su vez los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía realizan encuestas de 
satisfacción a sus partícipes para tener conocimiento y una opinión personal de 
cada uno de ellos, las participes sugieren nuevos temas a tratar en los 
Programas de educación Financiera los cuales los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsional de Cesantía consideraran para implementar en un próximo 
modulo. 
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3. Problema del Estudio 
 

El presupuesto planteado por los Fondos Complementarios Cerrados Previsional 
de Cesantía se ve afectado por la implementación de esta resolución debido a 
que al inicio del periodo 2020 no se tomó en cuenta la implementación de una 
plataforma para los partícipes. 
¿Cuál es el efecto de la aplicación de la resolución SB-2020-0754 referente a 
las disposiciones impuestas por la Superintendencia de Bancos? 
¿Cuál es el grado de conocimiento de los Fondos Complementarios Cerrados 
Previsional de Cesantía con respecto a la implementación de los programas de 
capacitación tributaria a sus partícipes? 
¿Cuál es el grado de conocimiento de los partícipes sobre la resolución SB-
2020-0754 de la Superintendencia de Bancos? 

El entendimiento de los participantes de sus principales obligaciones 
tributarias relacionadas con el Servicio de Rentas Internas y la 
Superintendencia de Bancos. 

 
4. Justificación 

 
La presente investigación se enfocará en estudiar los efectos que conlleva la 
aplicación de la Resolución SB- 2020-0754 dispuesta por la Superintendencia de 
Bancos en los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía, ya 
que debido a la situación que atraviesa el país, la Superintendencia se ve en la 
obligación de emitir esta resolución para que los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsional de Cesantía creen programas de capacitación para los 
partícipes, para de ese modo guiarles en su educación financiera. Así, el 
presente trabajo permitirá mostrar los cambios que los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsional de Cesantía tengan en su presupuesto por la 
implementación de dichos programas para sus partícipes. 
Me propongo entonces investigar la evolución de los partícipes y el cambio que 
tuvieron los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía con 
respecto a su prepuesto anual ya establecido al inicio del año 2020. 
Los motivos que nos llevan a investigar este tema son los efectos que conlleva 
la aplicación de la Resolución SB-2020-0754, ya sea en el presupuesto de los 
Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía y a su vez en los 
partícipes. 
El tener en cuenta la educación financiera de la población favorece para una 
mejor asignación de recursos y contribuye por tanto al aumento de bienestar 
social. Por el contrario, al no tenerla en cuenta se podría convertir en una 
amenaza potencial para la integridad económica de la población, que puede 
traducirse en pérdida neta en términos de bienestar social. 

 
 

5. Objetivos 
 

                   5.1 Objetivo General 

 
➢ Determinar los efectos por la aplicación de la resolución SB-2020-0754 
en el presupuesto de los Fondos Complementarios Cerrados Previsional de 
Cesantía y efecto social en sus Participes en la Zona Centro Norte del DMQ 
periodo 2020. 

 
 

                   5.2 Objetivos Específicos 

 
➢ Determinar el impacto económico que conlleva adoptar a los 
Fondos Complementarios Cerrados Previsional de Cesantía la Resolución SB-
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2020-0754 dispuesta por la Superintendencia de Bancos. 
 

➢ Analizar la afectación presupuestaria en los Fondos Complementarios 
Cerrados Previsional de Cesantía que conlleva la implementación del programa 
educativo para los partícipes de los Fondos Complementarios Cerrados 
Previsional de Cesantía. 

 
➢ Identificar el efecto en los partícipes de los fondos por la aplicación de 
la Resolución SB-2020-0754 desde el punto de vista de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales. 

 
 

6. Marco Teórico y Conceptual 
 

 

                    6.1 Marco teórico 

                          6.1.1 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales de Cesantía 

 
En Latinoamérica uno de los principales países en haber desarrollado el ahorro 
previsional fue Chile en los años 20, cuando aprobaron una de las primeras leyes 
en favor del sistema previsional, las que facilitaron la conformación del sistema 
de reparto. 

 
Los fondos complementarios cerrados previsionales nacen en el Reino Unido en 
el año de 1941 con el nombre de “Plan Beveridge”, basados en las leyes de 
seguridad social, fueron implementadas a partir del año 1946. El esquema inicial 
con el que empezaron dichos fondos fue el de tener coberturas adicionales en 
relación con el ingreso que tenían los afiliados, se operaban a través de la 
contratación de seguros privados para poder acceder a diferentes prestaciones 
y beneficios de inversión. Nacen bajo el principio de solidaridad y de contratos 
colectivos en conjunto a la asociación de trabajadores de una misma actividad. 
(Social, 2008) 
 

Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales son instituciones creadas 
con el fin de que sus partícipes generen un ahorro propio y de ese ahorro 
proveerles de créditos y prestaciones a futuro. Los ahorros de los partícipes son 
voluntarios y se les descontara del rol de pagos mensual y serán depositados 
en las empresas adjudicatarias administradoras. 

 
Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales, se integran 
con el patrimonio autónomo constituido a favor de sus partícipes a 
través de la realización de un ahorro programado y voluntario de los 
afiliados y de sus empleados privados. El vínculo al cual responden 
los Fondos se genera a partir de la relación laboral que tienen sus 
partícipes con la institución. Los Fondos Complementarios 
Previsionales Cerrados pueden ser públicos, privados o mixtos. 
(Financiera, 2016) 

 
Como lo indicada la Resolución de la Junta de Política Monetaria y Financiera 
No. 280 Registro Oficial No. 867 de 30 de Diciembre del 2016. Los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales serán regulados en su constitución, 
funcionamiento, liquidación, organización y registro de estos con sus 
inversiones, así como verificar si cumplen con los requisitos mínimos para 
poder ejercer como administradores. 

 
En el artículo 306 de la Ley de Seguridad Social, dispone que los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales públicos o privados, estarán sujetos a 
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supervisión, regulación y vigilancia por parte de la Superintendencia de Bancos, 
la misma que según la Constitución de la Republica también controlara que las 
actividades económicas y los servicios que dichas instituciones brinden sean de 
beneficio e interés general y estén sujetas a la normativa vigente. Los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales que en su origen hayan recibido 
aportes estatales serán administrados por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social a través del Banco del estado. 

 
 
 

                       6.1.2 Resolución No. SB-2020-0754 
 

La inclusión financiera consta de 4 pilares muy importantes los cuales son: 
Acceso, Uso, Educación Financiera y Protección al Consumidor Financiero. 
Educación Financiera es la cual proporcionara a los pobladores ecuatorianos las 
herramientas que les servirán de apoyo para la toma de decisiones. 
En la Resolución No. SB-2020-0754 publicada en el Distrito Metropolitano de 
Quito el 19 de agosto de 2020 se resolvió que en el Libro 1 “Normas de control 
para las entidades de los sectores financieros público y privado” efectuar 
reformas para el cumplimiento de los programas de educación financiera a 
realizarse en el año. 
En sus disposiciones transitorias resuelve la elaboración y cumplimiento de los 
programas de educación financiera en lo que respecta al total de capacitados. 
(Solano, 2020) 

 

 

                      6.1.3 Programas de Educación Financiera 
 

El origen de la educación financiera data del siglo XVIII cuando varios 
especialistas de la materia decidieron realizar estudios en el modo de vida que 
las familias llevaban, realizando una observación a como ellos llevaban la 
realización de sus presupuestos. En la época contemporánea el investigador 
David Davies se dio por realizar un análisis sobre los ingresos y los gastos que 
estas personas tenían. (Zimmerman, 1928) 

 
EL Banco Mundial en el año del 2010 emprendió varias acciones para analizar 
la situación financiera y la educación económica que tenían los pobladores de 
los países. En el año 2010 implementaron un programa mundial denominado 
Protección al Consumidor y Educación Financiera, teniendo como principal 
objetivo ayudar a los pobladores de los países a tener un mejor manejo de los 
servicios financieros. El programa creado por el Banco Mundial constaba de 3 
ejes. 

 
➢ La información financiera será pública y fácil de comprender para 
que los consumidores tengan la opción de elegir. 
➢ Brindar a sus consumidores soluciones que sean rápidas cuando 
las instituciones bancarias se encuentren en problemas. 
➢ Mejor la práctica para asegurar que no se cometan acciones 
abusivas y regulares la situación de intermediarios. (Bank, 2010) 
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Los programas de educación financiera son documentos en los cuales se 
establece un método de implementación de procesos de capacitación sobre 
temas en específico, son actividades de capacitación a un público objetivo en 
específico. Comprender de varios módulos y sus modalidades de capacitar son 
varias. Pueden ser digitales o presenciales. Con el único propósito de crear 
conocimiento sobre la educación financiera, que llevara a un cambio en los 
partícipes. 

 

                    6.2 Marco Conceptual 

                                6.2.1 Presupuestos 
 

Según Rondon (2001) El Presupuesto “Es una representación en 
términos contabilísticos de las actividades a realizar en una 
organización, para alcanzar determinadas metas, y que sirve como 
instrumento de planificación, de coordinación y control de funciones. 
(Rondon, 2001) 

 
El presupuesto se refiere a la cantidad de dinero necesaria para cubrir 
una cierta cantidad de gastos necesarios para llevar a cabo el 
proyecto. De esta manera, se puede definir como un número 
esperado que se utiliza para estimar el costo de lograr la meta 
establecida. (Campaña, 2019) 

 
El presupuesto es la combinación y proyección de todos los elementos 
materiales, humanos, tecnológicos y financieros, será medido por ciertos 
fenómenos económicos, naturales y sociales, esto nos ayudará a determinar, 
predecir y tomar decisiones sobre un período futuro específico. 

 
Según Burbano (2005) El presupuesto “Es la estimación programada, 
de manera sistemática, de las condiciones de operación y de los 
resultados a obtener por un organismo en un periodo determinado”. 
También dice que el presupuesto “es una expresión cuantitativa 
formal de los objetivos que se propone alcanzar la administración de 
la empresa en un periodo, con la adopción de las estrategias 
necesarias para lograrlos.” (Burbano, 2005) 

 

                             6.2.2 Presupuesto Inicial 

 
El presupuesto inicial es el que formulan las instituciones antes de principios de 
año, con ingresos y gastos que se espera que se ejecuten durante ese período 
causado por la gestión de la institución. Este presupuesto cubre el funcionamiento 
general de la institución, de modo que las dos asignaciones necesarias para 
llevar a cabo la actividad ordinaria de la institución (medidas permanentes 
necesarias para proporcionar los bienes y servicios requeridos por sus clientes o 
usuarios); Como recursos para toda actividad no habitual en su trabajo diario y se 
proyecta para una situación particular o una mejora o desarrollo institucional. 

 

                           6.2.3 Programas Educativos 
 

Los programas educativos son en grupo de actividades que deben ser 
planificadas de una manera sistemática, dichos programas inciden en ámbitos 
diversos de la educación que está dirigida a la obtención de objetivos diseñados 
institucionalmente y que tienen una orientación a la mejora de los sistemas 
educativos. 

 

                           6.2.4 Cultura Tributaria 
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“El proceso a través del cual los usuarios financieros mejoran su 
comprensión de los productos, conceptos y riesgos financieros, 
desarrollan habilidades para ser más conscientes de los riesgos y 
oportunidades financieras, realizan elecciones informadas y adoptan 
acciones para mejorar su bienestar financiero.” (OCDE, 2005) 

 
Debe considerarse que la falta de cultura fiscal es la principal causa de evasión 
fiscal y actos ilegales, en la que la administración tributaria generalmente se 
sumerge, lo que resulta en mejoras, principalmente del sistema de recaudación 
de impuestos y del alto índice de evasión y fraude fiscal, así como la ignorancia, 
por parte de los ciudadanos, para cumplir con las tareas formales establecidas 
en las diferentes leyes que rigen los impuestos. 
 

                             6.2.5 Cultura Financiera 
 

La cultura financiera se refiere a ideas, Puntos de vista, actitudes, costumbres y 
reglas que compartimos en el mundo del dinero instituciones participantes. Por 
otro lado, la cultura es el resultado, la educación un proceso de aprendizaje. La 
cultura financiera tiende a hacer referencia a conocimientos y a los antecedentes, 
y esta puede ser impartida y moldeada dependiendo de la educación que 
reciban. (Serrano, 2009). 

 
 

7. Marco Metodológico 

 

                         7.1. Diseño de la Investigación 
 

El enfoque que tendrá esta investigación es desde el punto de vista de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales y será basado en los Efectos por la 
aplicación de la resolución SB-2020-0754 en el presupuesto y el afecto social en 
sus Participes se utilizarán técnicas de estadística en donde se irán registrando 
los resultados de la investigación. 

 
 

                         7.2 Tipos de Investigación 

 
➢ Investigación Cuantitativa: “La investigación aplicada recibe el 
nombre de “investigación práctica o empírica”, que se caracteriza porque busca 
la aplicación o utilización de los conocimientos adquiridos, a la vez que se 
adquieren otros, después de implementar y sistematizar la práctica basada en 
investigación. El uso del conocimiento y los resultados de investigación que da 
como resultado una forma rigurosa, organizada y sistemática de conocer la 
realidad.” (Cordero, 2009) 

 
8. Población y Muestra 

 

                           8.1 Población 
 

Según el catastro 2021 en la página de la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
en el Ecuador existen 156 Fondos Complementarios Cerrados de Cesantía 
Previsionales, se pudo realizar un filtro en donde podemos dividir por regiones 
y por provincias donde se obtuvo un total de 75 empresa en la Provincia de 
Pichincha. 

 

                           8.1.2 Proceso a seguir para acceder a la información 
 

1.- Ingresar a https://www.superbancos.gob.ec/bancos/ , después dar clic en 

https://www.superbancos.gob.ec/bancos/
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Sistema de Información, dar clic en buscar “Listado de Fondos 
Complementarios”, posteriormente se abre una pestaña adicional en el 
navegador y se puede visualizar el listado de Fondos: 
http://oidprd.sbs.gob.ec/practg/pk_catst.p_reprt_dat_genrl?vp_cod_tip_instt=51 

 
Donde se puede evidenciar la información de cada Fondos registrado y regulado 
por la Superintendencia de Bancos. 

 

                        8.2 Muestra 

 
En Pichincha fueron detectados varios Fondos Complementarios, donde 
únicamente se utilizará una población de 75 Fondos Complementarios. Se 
tomará como punto de referencia la determinación de muestra a partir de la 
utilización de la fórmula de muestra mínimo con un margen de error de 10%. 

 
Para la aplicación de la formula se tomará como base total de 75 Fondos 
Complementarios, de esa manera se delimita la población a usar en la presente 
investigación. 

 

                         8.2.1 Cálculo de la Muestra  

 
n= Población 
N= Muestra 
e= Margen de error 
p= Probabilidad a favor 

(1-p) = La suma de 

p y q 

1 n= Tamaño de la 
muestra 

 
 

n = ? 
N = 75 
e = 0.10 
p = 0.90 
z = 1.65 

 

 

𝑛 =  

𝑛 = 

 
 
 

http://oidprd.sbs.gob.ec/practg/pk_catst.p_reprt_dat_genrl?vp_cod_tip_instt=51
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𝑛 = 36 
 

9. Resultados 
 
 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales podemos 
visualizar que el 86,1% 
(31) se acogió a La Resolución SB-2020-0754 impuesta por la 
Superintendencia de Bancos y el 13,9% (5) no se acogió La Resolución SB-
2020-0754. 

 
En vista de los resultados obtenidos el 13.9% (5) de Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales que no se acogieron a la Resolución 
SB-2020-0754 les conllevara a futuras sanciones económicas del ente rector. 
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                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales podemos visualizar 
que el 86,1% 
(31) creo los programas educativos impuestos en La Resolución SB-2020-0754 
dictada por la Superintendencia de Banco incluyendo en el presupuesto 
aprobado para el año en curso la partida correspondiente a la realización del 
PEF y el 13,9% (5) no creo los programas educativos impuestos en La 
Resolución SB-2020-0754. 

 
De los resultados obtenidos el 13.9% (5) de Fondos Complementarios Cerrados 
Previsionales que no implementaron los PEF y eso les conllevara a futuras 
sanciones económicas del ente rector que dispuso la resolución SB-2020-0754. 

 

 

 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 
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De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 86,1% 
(31) si realizo un análisis a su presupuesto previo a acogerse a la Resolución 
SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos incluyendo en el 
presupuesto aprobado el valor correspondiente a la realización del PEF, mientras 
que el 13,9% (5) no realizó ningún análisis previo a la acogida de la Resolución 
SB-2020- 0754.El 13.9% (5) de Fondos Complementarios Cerrados 
Previsionales no realizaron el análisis presupuestario previo a la acogida de la 
Resolución SB-2020-0754, lo que provocó que tuvieran problemas tanto 
económicos como con su personal que se vio afectado y tuvo que ser despedido 
de sus empleos. 

 
 
 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 86,1% 
(31) si cumplió con el presupuesto establecido para la creación de los programas 
educativos como lo indicada la Resolución SB-2020-0754 dictada por la 
Superintendencia de Bancos, mientras que el 13,9% (5) no cumplió con el 
presupuesto establecido al inicio del año por la creación de los programas 
educativos, debido a que no se incluyó el valor correspondiente a la realización del 
PEF dentro del presupuesto aprobado del año en curso. 

 
Los 5 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales que no cumplieron con 
el presupuesto establecido se debieron a que no realizaron el análisis previo a 
la acogida de la Resolución SB-2020-0754 y tuvieron problemas con sus 
trabajadores, ya que tuvieron que ser despedidos de sus empleos. 
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                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados 
Previsionales podemos visualizar que el 86,1% 
(31) sobrepasó el presupuesto establecido para la creación de 
los programas educativos como lo indicada la 

Resolución SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos, mientras 
que el 13,9% (5) no se sobrepasó con el presupuesto establecido al inicio del 
año por la creación de los programas educativos, indicando que se realizó de 
una forma correcta la planificación presupuestaria del año en curso. 

 
Con los resultados obtenidos de las encuestas el 13.9% (5) los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales no sobrepasaron el presupuesto 
establecido para la creación de los PEF debido a que en su análisis 
presupuestario para el inicio del año, no tomaron en cuenta la creación de estos. 
Si bien no sobrepasaron el presupuesto tuvieron que ajustarse a ellos con el 
despido de su personal. 
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                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 58,3% 
(21) si remunero al personal que trabajo en impartir estos cursos con un valor 
superior a $401,00, por otro lado podemos observar que el 30,6% (11) remunero 
a su personal con un valor igual o inferior a una remuneración básica $400,00 y 
el 11,1% (4) no remunero a su personal por la participación en los programas 
educativos. 

 
El 58.3% (21) que remunero a su personal con más de $401 fue el motivo por el 
cual existió la afectación y no se cumplió con el presupuesto establecido para la 
elaboración del PEF. 

 

 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 
                De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
              podemos visualizar que el 63.9% 

(23) se acogió a impartir los programas educativos mediante la Plataforma Zoom 
de manera Gratuita, es decir que este valor no es considerado para la realización 
del presupuesto, mientras que el 13,9% (5) se acogió a la misma plataforma pero 
en Forma de Paga. Por otro lado el 16,7% (6) se acogió a la Plataforma de 
Google Meets de forma gratuita es decir que este valor no es considerado para la 
realización del presupuesto el 5,6% (2) utilizaron la misma plataforma pero de 
Forma Pagada. 

 
Con estos resultados se puede observar que la mayoría de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales acogieron a las plataformas digitales 
de forma gratuita para no ver más afectado su presupuesto. 



13 
 

 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 91,7% 
(33) están conscientes sobre las consecuencias con conllevo la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos ya que se 
incluyó el valor presupuestado, en la planeación económica anual, mientras que 
el 8,3% (3) no tuvieron presente las consecuencias sobre la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754. 

 
El 91.7% de los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales si están 
conscientes sobre las consecuencias con conllevo la aplicación de la Resolución 
SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos ya que realizaron el 
análisis previo y se incluyó el valor presupuestado para acogerse a esta 
resolución. 
 

 
 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 
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De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales 
podemos visualizar que el 50% (18) se vio afectado en su presupuesto por la 
aplicación de la Resolución SB-2020-0754, el 30,6% (11) vio afectado a su 
personal administrativo debido a que tenían un bajo rendimiento profesional en 
horas de oficina, el 16,7% 
(6) vio afectado a sus partícipes por la implementación de los programas 
educativos, y el 2,8% (1) no se vio afectado en ningún aspecto. 

 
El 50% de Fondos Complementarios Cerrados Previsionales se vio afectado en 
su presupuesto ya que al aplicar la Resolución los Fondos de Cesantía tuvieron 
que pagar remuneraciones adicionales, pagar por la planificación, etc. para 
poder aplicar el PEF. EL 30.6% afecto a su personal administrativo, motivo del 
cual no realizaron el análisis previo y no tuvieron una correcta planificación. 

 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales 
podemos visualizar que el 75% (27) tuvieron que realizar un recorte de personal 
debido a que su presupuesto no fue el suficiente para acogerse a la Resolución 
SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos y para sostener a su 
personal, mientras que el otro 25% (9) no despidieron a ningún trabajador. 

Los 27 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales, tuvieron que hacer un 
recorte de personal debido a que su planificación no fue bien elaborada y no 
tuvieron como mantener a su personal en las oficinas por la falta de dinero. 
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                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 63,9% 
(23) utilizaron Plataformas Digitales para implementar los programas 
educativos, ya que esto representa un menor impacto económico para el 
presupuesto del PEF el 19,4% (7) utilizo medio diferentes para impartir los cursos 
de los programas educativos y el otro 16,7% (6) utilizo sus propias oficinas para 
impartir los cursos. 

 
El 63.9% de Fondos Complementarios Cerrados Previsionales decidió acogerse 
a plataformas digitales de forma gratuita para evitar el pago extra por la creación 
y realización de los PEF, de esa forma no incurrieron en gastos extras que pudo 
haber afectado a su presupuesto inicial. 

 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 



16 
 

De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales podemos visualizar 
que el 91,7% 
(33) están conscientes sobre las consecuencias con conllevo la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia de Bancos, mientras 
que el 8,3% (3) no tuvieron presente las consecuencias sobre la aplicación de la 
Resolución SB-2020-0754. 

Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales que no analizaron el 
efecto que se produjo se debido a que no tomaron en cuenta al momento de 
realizar el presupuesto del año en curso y se vieron afectados en varios aspectos. 

 

 
 

 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 86,1% 
(31) sus partícipes si tiene pleno conocimiento sobre la Resolución SB-2020-
0754, mientras que el 13,9% (5) no tenían ningún conocimiento sobre la 
Resolución SB-2020-0754. 

 
Los partícipes de los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales están 
conscientes sobre la Resolución SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia 
de Bancos, ya que se incluyó el presupuesto un valor destinado para la 
promoción del PEF. 
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                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 88,9% 
(32) si realizaron un estudio posterior en sus partícipes después de finalizar 
con los programas educativos, mientras que el 11,1% (4) no realizó ningún 
estudio posterior a finalizar sus cursos educativos. 

Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales hicieron un estudio 
posterior ya que cada participe realizo una encuesta de satisfacción y proponer 
nuevos temas para el PEF de los años posteriores, valor que fue incluido en el 
presupuesto del año en curso. 

 

 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 100% 
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(36) si cumplió con la Resolución SB-2020-0754 dictada por la Superintendencia 
de Bancos, evitando de esta forma futuras multas del ente rector. 

 

 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales podemos visualizar 
que el 88,9% 
(32) sus partícipes si fueron constantes con la asistencia en los programas 
educativos impartidos por los Fondos Complementarios, mientras que en el 
11.1% (4) sus partícipes no fueron constantes con la asistencia de los programas 
educativos. 

 
Los partícipes que no asistieron a los PEF debido a que no existía una obligación 
de participación en la Resolución emitida. 
 

 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales 
podemos visualizar que el 94,4% 
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(34) sus partícipes si recibieron de buena manera la creación de los programas 
educativos ya que de esta forma se aumenta la cultura financiera en los 
partícipes., mientras que en el 5.6% (2) sus partícipes no recibieron de buena 
manera la creación de los programas educativos. 

 
Mediante las encuetas posteriores realizadas al finalizar los programas 
educativos los partícipes mostraron gran acogida a los PEF, viendo que era de 
gran ayuda para mejorar su cultura financiera. 

 

 

 
 
 

                           Elaborado por: Jose Changoluiza 

                           Fuente: Google Forms 

 
De una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales  
podemos visualizar que el 88,6% 
(31) sus partícipes tuvieron una muestra de cambio de comportamiento 
financiero en base a las encuestas de satisfacción aplicadas a los partícipes que 
culminaron el PEF, mientras que en el 11,4% (5) sus partícipes mostraron ningún 
cambio posterior a la finalización de los programas educativos. 
 
10. Tema de Discusión 

 
Con todos los resultados obtenidos mediante las encuestas se pudo observar 
que los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales se acogieron a la 
Resolución No. SB-2020-0745 impuesta por la Superintendencia de Bancos y 
se vieron afectados tanto en su presupuesto como en su personal administrativo. 
Muchos de ellos tuvieron problemas por no realizar un estudio previo a la 
implementación de los PEF. 
Se puede realizar un nuevo trabajo de investigación analizando que planes de 

educación financiera serían los más convenientes para los partícipes de los 
Fondos Complementarios Cerrados Previsionales. 
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11. Conclusiones y Recomendaciones 
 

                     11.1 Conclusiones 

 

• Después de haber realizado un sondeo en 36 Fondos Complementarios 
Cerrados Previsionales de Cesantía en base al segundo objetivo se puede 
concluir que la mayoría de ellos realizaron un análisis previo para cumplir con la 
implementación de la resolución No. SB-2020-0714 y fue incluido como parte 
integra en el presupuesto realizado para el año en curso. 

 

• En una muestra de 36 Fondos Complementarios Cerrados Previsionales 
de Cesantía se puede concluir en base al primer objetivo que tuvieron un 
impacto económico negativo en los Fondos Complementarios Previsionales 
Cerrados de Cesantía que género la aplicación de la Resolución No. SB- 2020-
0714 dispuesta por la Superintendencia de Bancos. 

 

• El efecto que se generó en los partícipes de los Fondos 
Complementarios Cerrados Previsionales de Cesantía que aplicaron la 
resolución No. SB-2020-0714 fue positivo ya que se está generando cultura 
financiera y así se cumplió con el tercer objetivo de la investigación. 

 

                   11.2 Recomendaciones 

 

• Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales deben realizar 
una planificación previa, para determinar el impacto que tendrá en el 
presupuesto la aplicación del PEF. 

 

• Los Fondos Complementarios Cerrados Previsionales deben contratar 
personas con un perfil indicado para capacitar a sus partícipes. 
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13. Anexos 
 

Tabla 1: Listado de Fondos Avalados por la Superintendencia de Bancos 
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Tabla 2: Listado de Fondos Avalados por la Superintendencia de Bancos 
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Tabla 3: Listado de Fondos Avalados por la Superintendencia de Bancos 
 


